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Finalmente, el Informe presenta un balance general de los avances alcanza os,--"'='IIC-- 
respecto a los objetivos planteados en el Programa Anual 2025, del cornrt .. - __ _.. 
de ~ tica e Integridad de la ASFE, en concordancia con lo establecido en lo~ 
t eamientos para la Integración, Operación y Funcionamiento del Comité de 
tica e Integridad de la ASFE, así como consideraciones que permiten identific r 

ár de oportunidad para continuar fortaleciendo el desempeño del Comi é 
y consolidar prácticas éticas que contribuyan al cumplimiento de los objetivo 
institucionales e la Audito 'ó'Su erior de Fiscaliza ión del Estado de Oaxaca. 

Se detallan las acciones implementadas en materia de difusión de valores 
éticos, capacitación y sensibilización, emisión y/o aprobación de instrumento -- 
normativos internos en materia de ética e integridad y demás acu·w·GE1iae-s--~ 
orientadas al fortalecimiento de la cultura de integridad dentro de la r ,~·~~-1a-- 
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El presente Informe Anual da cuenta de las actividades realizadas por el 
Comité de Ética e Integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca durante el ejercicio 2025, en el marco de sus atribuciones y 
responsabilidades institucionales, con el objetivo de promover una conduct 
ética, fortalecer la integridad lnstltucioncl y contribuir a la prevención de actos 
contrarios a los principios que rigen el servicio público. 

PRESENTACIÓN 

La Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (ASFE), en 
estricto apego a los principios constitucionales de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, 
objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por mérito, 
eficacia, integridad y equidad que rigen el servicio público, mantiene un 
firme compromiso con el fortalecimiento del desempeño institucional y la 
consolidación de una cultura de integridad. Asimismo, orienta sus acciones 
la prevención y mitigación de los riesgos de corrupción en los que pudiera 
incurrir las personas servidoras públicas que la integran. 

La integridad y la ética constituyen pilares fundamentales de la administración 
pública, al representar no solo la base de una gestión gubernamental eficient , 
sino también un elemento indispensable para asegurar, fortalecer y en u 
caso, recuperar la confianza de la ciudadanía en las instituciones públicas. 
observancia de principios y valores éticos en el ejercicio del servicio públic 
resulta esencial para garantizar la legalidad, la transparencia y la rendición 
cuentas. 

" INTRODUCCION 
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Políticas de Integridad Institucional de la Auditoría Superior de Fiscalizaci/__'----::::::-...f... 
Estado de Oaxaca. 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca. 

Lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de Ética e 
integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca. 

Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, ISSAl-130- 
Codigo-de-Etica. 

Acuerdo mediante el cual el Sistema Nacional Anticorrupción refrenda los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de abril de dos mil veinticuatro. 

Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, NPASNF 30. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración 
y funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisió 
del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General d 
Responsabilidades Administrativas, publicado en Diario Oficial de la Federació 
el doce de octubre de dos mil dieciocho. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

MARCO NORMATIVO 



Responsabilidad Administrativa: se refiere a las conductas de una persona 
servidora pública que conlleve el incumplimiento de alguna obligación q 
sea directamente atribuible por medio de una acción u omisión, y que es é 
re lado o sea sancionable conforme a los establecido en la LGRA, y .en u 

, en las leyes emitidas e ateria de resp nsabilid inistrativa 
'>.u:n'""""'tatal. ' 

Políticas de Integridad: Políticas de Integridad Institucional de la Au 'torTa-..c--+-__, 
/. uperior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, que contiene el Código de [co, 

I Código de Conducta y las Directrices para evitar el Conflicto de Intereses. 

Lineamientos. - Lineamientos para La Integración y Funcionamiento del Comi , 
de Ética e Integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización del Esta.a~:Je-----.!;::,..¡ 
Oaxaca. 

Integridad: La alineación consistente y la adhesión a valores, prlnclptos y 
normas éticos compartidos para mantener y priorizar el interés público sobre 
los intereses privados en el sector público. 

Ética: Conjunto de principios y valores que guían el comportamiento y la toma 
de decisiones en el sector público. 

Conflicto de intereses: Son aquellas situaciones en las que el juicio del 
individuo -concerniente a su interés primario- y la integridad de una acción, 
tienden a estar indebidamente influenciados por un interés secundario, de tipo 
generalmente económico o personal. 

Comité: Comité de Ética e Integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización 
del Estado de Oaxaca. 
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Código de Conducta: Es el instrumento en el que se especifica de manera 
puntual y concreta las conductas deseadas de las personas servidoras 
públicas 
de la ASFE, para dar cumplimiento a los principios, valores y reglas de 
integridad 
contenidos en el Código de Ética. 

ASFE: Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca. 

Código de Ética: Es el documento que establece los principios éticos y valore 
específicos con los que se deberá regir la actuación de las personas servidora · 
públicas de la ASFE. 

GLOSARIO 



Pi piciar una cultura institucional basada n la ética e integridad pú 
ue coadyuve a la pre ción de la corru ción y responsabilidades 

a ministrativas; 

lograr los siguientes objetivos: 

Pr er principios y valores de ética, que contribuyan a desarrollar las 
mejores prácticas dentro de la ASFE; 

5. Recibir, analizar y revisar las denuncias recibidas por presuntos actos 
de incumplimiento a las Políticas de Integridad, clasificarlas y emitir la 
determinación correspondiente. 

l. Difundir y supervisar que se cumplan las Políticas de Integridad, 
principalmente los Códigos de Ética y Conducta; 

2. Difundir y promover la importancia de la ética pública e integridad entre las 
personas servidoras públicas de la ASFE; 

3. Proponer acciones de mejora que favorezcan el cumplimiento de la ética e 
integridad; 

4. Recibir, analizar y revisar los casos en los que las personas servidoras 
públicas de la ASFE, podrían ubicarse en conflicto de interés, y que hubiesen 
comunicado a la persona servidora pública superior inmediata, así como 
emitir la determinación correspondiente. 

Principales funciones y atribuciones 
De acuerdo a los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité 
de Ética e Integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, sus principales funciones y atribuciones consisten en: 

El Comité de Ética e Integridad de la Auditoría Superior de Fiscalización de~ 
Estado de Oaxaca, es el órgano colegiado de asesoramiento y consulta de 
la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, cuyas funcion s 
principales serán las de implementar, promover, vigilar y dar seguimient 
los valores y principios que guían la función y la ética pública que ejerce e t 
organismo superior de fiscalización; así como, implementar; acciones 
capacitación, sensibilización y difusión de la cultura de la integridad en 
ejercicio de la función pública; el procedimiento de atención a denunci 
presentadas por presuntas vulneraciones a las Políticas de Integridad. 

.. .. 
DEL COMITE DE ETICA E INTEGRIDAD. 
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En calidad 
órgano Interno De Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización Y Representante 
Control Control del Congreso del Estado de Oaxaca órgano 

Control 

11 

Auditora 

Vocal 'T' Jefe de Departamento de Recursos Humanos 

Vocal "E" Jete de Departamento de Recursos Materiales 
de 1--~~~~~~~~~~~~~~~-1-~~~~~~~~--1 

Sustitución del Titular del Órgano Interno de Control. 
En sesión extraordinaria celebrada el trece de octubre de dos mil veinticinc 

cumplimiento de la normativa aplicable, se llevó a cabo la toma de protesta 
d ley al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización y Control del Congreso 

el Estado de Oaxac~~ su calidad de representante del órgano Interno d 
Control ante el Corry.tté, c lo cual se t taleció la int - ·" el adecuad 

n io miento de .dlcho ó ano colegia o. 

Vocal "D" 
Titular de la Dirección 
Administrativa Municipal 

de Investigación 

Titular de la Dirección de Tecnologías de la 
Vocal "C" 

Enlace Operativo 10 

9 

Jefatura ,__________. 
Departamento 

8 

Vocal "B" 
Titular de la Dirección de Auditoría Estatal "B" 

7 

6 

Vocal "A" Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 4 Titular de Unidad 

Secretaría Técnica Titular de la Secretaría Técnica 3 Secretaría Técnica 

2 Secretaría Ejecutiva Titular de la Dirección de Auditoría Municipal "A" Secretaría Ejecutiva 

Vocal "G" 

Información y Comunicaciones 
Dirección de Área 

5 

Presidencia Titular de la Dirección Administrativa 

INTEGRACIÓN DEL COMITf DE hlCA E INTEGRIDAD DE LA ASFE 

Presidencia 

Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo II de los Lineamientos, el Comi " 
se integra por once miembros de las siguientes áreas administrativas: 

• Fortalecer el diseño y la ejecución de los programas de formación, 
sensibilización y capacitación permanente de las personas servidoras 
públicas en materia de ética e integridad pública; 

• Identificación de riesgos de corrupción en el ejercicio de las diferentes 
atribuciones y funciones de las personas servidoras públicas de la ASFE; 



cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 19 de los Lineamiento 
ara la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de 

la ditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca y con el objetivo 
princi al de fortalecer la cultura de la ética pública y la integridad institucional 
g antizar un desemp - o re onsable, trans a rente y comprometido de las 
p sana I servidoras úblicas ue integran ste ente fiscalizador; mediante 

GRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025 

El Comité revisó y aprobó por unanimidad el 
contenido del Informe Anual de Actividades 
correspondiente al ejercicio 2024, constatando 
que refleja al cien por ciento las acciones, 
programadas para dicho periodo. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2024 

Para la atención de asuntos específicos, se realizaron dos sesiones 
extraordinarias, con fecha trece de octubre y el diez de diciembre de dos mil 
veinticinco, respectivamente. 

11:30 horas 11 de diciembre de 2025 Cuarta sesión ordinaria 

11:30 horas 13 de octubre de 2025 Tercera sesión ordinaria 
12:00 horas 26 de febrero de 2025 Se unda sesión ordinaria 

12:00 horas 15 de enero de 2025 Primera sesión ordinaria 

El capítulo V de los Lineamientos para la Integración, Operaci n 
Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de la ASFE, establece q 
Comité deberá celebrar al menos cuatro sesiones ordinarias al año, así Crin<t,«:==1> ........... 

sesiones extraordinarias en cualquier momento, cuando las circunstancias 
ameriten, en ese tenor, durante el ejercicio que se informa, se llevaron a cab 
sesiones ordinarias conforme al calendario aprobado por el Comité. 

A través de sesiones ordinarias y extraordinarias, el Comité da atención a los 
asuntos de su competencia. 

SESIONES 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2025 

• Contribuir a la confianza ciudadana, 
mediante la prornocron de la 
transparencia, la rendición de cuentas y la 
actuación íntegra del personal de la ASFE. 

• Impulsar la participación activa de 
las personas servidoras públicas en la 
construcción de un ambiente laboral 
respetuoso, inclusivo y orientado a la 
mejora del servicio público. 

• Capacitar y sensibilizar al personal en 
materia de ética, integridad, igualdad, no 
discriminación y prevención de conflictos 
de interés. 

sesion ordinaria se aprobó formalmente el Programa Anual de Trabajo para 
el ejercicio 2025, en el que se consideraron diversas acciones a fin de logr 
los siguientes objetivos: Difundir los principios, valores y normas de condu ta 
establecidos en el Código de Ética y el Código de Conducta. 
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En la mencionada capacitación se dieron a conocer los valores de la ética y la 
moral entendidos como principios, reglas y formas de comportamiento que 
regulan los aspectos de la gestión, organización y conducta de las personas 
servidoras públicas integran la administración gubernamental. 

"Ética e Integridad en el Servicio Público de los Órganos de Fiscalización 
en México", realizada bajo la modalidad presencial, en la que se contó con 
la ponencia del Mtro. Erick Ramírez Gómez, Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización y Control del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Para dar cumplimiento a las actividades de capacitación, se realizó la Jornada 
de capacitación denominada: 

./ Mejora la calidad técnica de la 
fiscalización. 

./ Garantiza el uso responsable del 
poder público . 

./ Reduce riesgos institucionales y 
reputacionales . 

una cultura 
basada en 

./ Fomenta 
organizacional 
valores . 

./ Facilita el cumplimiento del 
marco legal y normativo . 
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Curso "Ética e Integridad en el Servicio Público", 
impartido mediante la Plataforma de Aprendizaje 
Anticorrupción (PAA), herramienta tecnológica 
y pedagógica cuyo propósito es fortalecer 
los conocimientos técnicos de las personas 
participantes, con relación al combate y control de 
la corrupción y la construcción de una cultura de 
la integrida en que se copee] aron 11 perso:AO,s,,.._ 
servidoras ública adscrita a la FE. 

·~-,~---· 

DIPLOMA 

Curso "Ética e Integridad en el Servicio Público de los órganos de Fiscalización en México". 

Aunado a lo anterior y con el objetivo de continuar con el fortalecimiento los 
principios éticos, los valores institucionales y las buenas prácticas en el ejercicio 
del servicio público, personal de diversas áreas administrativas concluyeron 
satisfactoriamente las siguientes capacitaciones: 

"Diplomado de Consolación de Ética 
Pública", cursado a través de la plataforma 
de la Auditoría Superior del Estado de 
Coahuila (ASE Coahuila), en el cual se 
contó con la participación de 54 personas 
servidoras publica adscritas a diversas áreas 
administrativas de esta Institución. 
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Mediante el uso constante de las redes sociales 
institucionales, se difundió diverso material 
I ormativo y de se ibilización. 

La promoción de la integridad contn 
a consolidar un ambiente de trabajo stlco 
y respetuoso, lo que a su vez favorec 
productividad y el bienestar de las persa 
servidoras públicas que laboran en la ASFE. 

hllµs //w1•1w.r ,.11.:ebuuk.c:0111/,lwre/p 
/ l Fd8¡>~JT1XOV/?mibext1d~wwXl!r 

l,u, / 

[~~(! # 
Auditoria Superior de Flscalluclón ~ 
del Eataclo de Oaxaca 
En 111 IASFEOaxac11 ,~afirmamos noestro 
compromiso con los velores que 
wYtw ( acebook con, Una adecuada difusión de las políticas de 

integridad ayuda a prevenir actos de corrupción 
al crear conciencia en las personas servidoras 
públicas. 

• 1 ¡ 

Lo anterior, como vías para sensibilizar y 
concientizar a las personas servidoras públicas, 
sobre la importancia de adoptar los principios, 
valores y reglas de integridad contenidas en el 
Código de Ética y Código de Conducta. 

Dentro de las funciones del Comité se encuentra 
la difusión y promoción de las Políticas de 
Integridad Institucional y vinculado con ello, la 
implementación de acciones para favorecer su 
cumplimiento. 

- - DIFUSION Y PROMOCION 

l.1l ffM1l(":,kl«~·._·1 qq,4.1 ':iot';fllt~ (1>.!fr 1.~,,.1·~~;, •.•~IÚ l'"11i.;.,¡k?:11.11·, !.._~\. 4.••.;.>flf,t~~'-'"~l>i ,;,~ L1\" pt¡(r;,c)( '/ ... 
...... • ,,i., ·- 1.,, ,.,,n,,. ... • .... ,..,.,,_.,.,.,.,, ,. ,,1 .... , ........ .,.:.,,.r .. ,, .. , ,,,,.¿.,d .. •·~..:., ..... ,,,,,t .... 1, ... 4."~ ,.., ••• ,,,~ 1.,,. ChatN C()of1 l,IAA.tJ,cl, ~ .. 

Introducción 

1 ¡11• P~1·,- t:UtlSI)}. 1 1 1 I' 

Ética e Integridad en el Servicio 
Público 1 er. Periodo 2025 

-- 
•· 

:;;¡¡¡¡¡¡~¡¡¡j¡;;:: 1 A S FE 
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Las actividades realizadas estuvieron 
orientadas a la sensibilización, concientización 
y fortalecimiento de la cultura de la no 
violencia, mediante la participación de las 
personas servidoras públicas adscritas a la 
ASFE, reafirmando el compromiso institucional 
con la igualdad de género y la promoción de 
los derechos humanos. 

Campaña Naranja 
Durante el ejercicio que se informa, se llevaron 
a cabo diversas acciones en el marco de 
la Campaña Naranja "ÚNETE", iniciativa 
impulsada por ONU Mujeres, iniciativa 
orientada a prevenir y erradicar la violencia 
contra las mujeres y las niñas, así como de 
cualquier forma de violencia de género. 
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Actualización y mejora del sitio Web. 
Con la finalidad de dar a conocer el trabajo realizado, así como los materiales de ' 
difusión, instrumentos normativos emitidos y las actas de las sesiones del comité, . 
se procedió a la actualización del apartado correspondiente en el sitio web del 
portal institucional. 

El respeto, la empatía y el trato 
digno constituyen principios 
fundamentales del quehacer 
cotidiano en la ASFE; por ello, 
y con el objetivo de construir 
espacios laborales seguros, 
respetuosos y libres de cualquier 
forma de violencia, así como 
de fortalecer la prevención a 
través de la información, se 
emitieron los carteles informativos 
"Violentó metro" y "Acosómetro", 
mediante los cuales se buscó 
que el personal identificara 
y visibilizara las distintas 
manifestaciones de violencia y 
acoso laboral. 



Con el objetivo de orientar el comportamiento del personal en el ejercicio de 
sus funciones, promoviendo los principios institucionales, así como 
conductas indebidas, atender oportunamente situaciones de confli 
éti y garantizar un entorno laboral iusto y respetuo 
el e iodo e se informa, RUSO a del personal I 
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Principios élicos 
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EPCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

• Formato de inscripción de candidaturas . 

• Convocatoria para la elección. 

Para dar seguimiento a este proceso, se emitieron los siguientes docum=,c,-,..c:----__.;~ 

• Planeación para llevar a cabo el proceso de elección. 

Con el objetivo de establecer el procedimiento, las actividades y los tiempos ji 
necesarios para la elección de la Persona Consejera de Integridad de la ASFE, 
se dio inicio al proceso de nombramiento. 

De acuerdo al artículo 77 de los Lineamientos, este cargo deberá recaer en una 
persona servidora pública en servicio activo y la elección se realiza mediante 
votación con la participación de todo el personal de la institución. 

.. 
ELECCION DE LA PERSONA CONSEJERA DE INTEGRIDAD. 
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• Protocolo para la Atención de Denuncias en Materia de Ética e lntegri 
de la A Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca . 

-- __. . .-.-......_--~ • 

• Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual en la Auditoría Superior de Fiscalización del Est 
de Oaxaca. 
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R111glo1 d• lntegrldod 

P1/ru.:ipio1 élico, 

• Buzón digital de sugerencias. Habilitado para que la denuncia 
totalmente anónima, si así lo prefiere el denunciante. 

• Por correo electrónico: Al correo etica.integridad@asfeoaxaca.gob.mx. 

• Ante el órgano Interno de Control. 

• Ante el Comité. 

• Por escrito: Ante la oficialía de partes. 

Vías oficiales establecidas: 
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Durante el período correspondiente, no se 
estos mecanismos. 

• Buzón físico y digital "Cero Tolerancia". 
Para la atención de denuncias relacionadas con hostigamiento y acoso sexual, 
la ASFE, cuenta con el Buzón de Cero Tolerancia digital y físico, garantizando 
que cualquier reporte sea recibido de manera segura, confidencial y atendido 
conforme a los procedimientos establecidos. 

recibieron denuncias a través de ~ 

.:» 

Durante el periodo que se informa, a través del correo electrónico etica. 
inN.gridad@asfeoaxaca.gob.mx. se recibió una denuncia ciudadana 
presuntas irregularidades en el manejo y aplicación de recursos públi 
tras la revisión inicial y conforme a lo establecido en los Lineamientos par 
Integración y Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad de la ASFE, 1~11t:i=;;;,r- 

ídentíficó que dicha denuncia no es competencia de este Comité, toda v,.>c-~=t:=- 
que los hechos denunciados no se encuentran relacionados con presunta..._ __ _i,i. 

vulneraciones a las Políticas de Integridad Institucional, ni se encuentran 
dirigidos en contra de una persona servidora pública adscrita a la ASFE. En 
virtud de lo anterior y con el propósito que la denuncia sea atendida de manera 
adecuada, fue turnada a la Oficialía de Partes de la Auditoría, para atención 
y trámite correspondiente, conforme a los procedimientos institucionales 
establecidos. 
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